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párrafo primero de Id hme del Eml 
décréto de i  * do JdUo del año actual, los 
puátés sé indiean de las bases 8.  ̂
ir 0,̂  di la Ley de 29 de Junio del año d@- 
Mal.--^Páffinae 1A29 y 1027. 

fitro nombrando Aífué&nte de árdenos do 
B ^M .idÉ épiq .D .g^aldkipdM  de Na- 
vtóde la  Ármdda D. José :Maria Barrer® 
y l ^ a n é o ^ í ^ i n m  

$iro ídem Agaiante honoraHo de 8̂  M. el 
Msy (s* P* flP.) Capitán de §orh4ta don- 
Mmá$ Úalvar y  Sancho. —Página i .027.

minfstérro de Cítela y 
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Ministerio de la Oiíer^^
Ésál ordén circular disponimdo se como- 

que ó oposiciones para proveer 18 piar 
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feiérin&ria MÜÚar.—Páginas 1.927 p 
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■ individuos qm €©mtitum'^ aquéllm, y 
' ámponimdo' que s& dm  Im  gracias á re

feridas Gompüñim^— 'Página Í.02K
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Emito Pérsg Armas y D. Juan Reyes y 
Veg®,D(^kgádú de mmñ^mm y '
resp&ciwamenté, é& !&■ £hk$aci6n H^§ia 
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\ - de A'’laatsoIrfJ8i^^
Real ordm dñBfQmmndo crmción 4§ una 
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 ̂ amiU.'—Fágma í,02% y  1.029.
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■- pánimües.-^Fágmm FMO. 
ídem  M . . agraciados cm  kom m s d̂e Jefe 
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xiinistracién. — Ocnsedienéo auáisnsi® 
pOr fuim é éiaé á los interesados en hs

bümficios: éel Manto Mospiial Givil de 
'Üa^iro Dráimhs {Santander), —  Página
IMO.

Eiianáopof un plaso dé veinte dims á ¡os 
represmtantes é interesados en los bemfi- 
dos de la  Obra p ía  instituida m  fah n -  
cía por D. José Laxara.— Página liS ig. 

iN S T m n o c ié N  P ú b l i c a . — S u b s e c r e t a r í a . —■ 
B e g i s t r o  ^ a n e r a l  á e  l a  P r o p i e d a d  i n t e -  
l e c t u a L — O feraa  im critas en mis Uegiitro 
g cm m l durante el'tercer írimmifB dcl 
año. miuml.—Págm a i.OSO.

-Dirección ^emei'al de Primera.
z a .—Acceáiméo ú la permuta mtaM&éoh 
m ire D, Fruieneié Moreno E am ires ' y  
3 .  Mnriqm Pdlicer del Corral, Oficiales ' 
de las Secaioms administrativas áe Frí- 
mera emeñam» áe 'Murcia y  Álhae&ie, 
respBciivmmmi®.—Página 1.082. 

AnunGiando é  concurso espeeial déirmsladO' 
lm provisión de la plaza  de Mirsetora 

. ' . la Empela graduada dé niñm  Cisticr»
' na {Leén).—,Fúginá l.02M. 
lá&m íé . id, lm plmsa de Megenta .de lm Eb- 

cm laprúcU m  am xa á la Normal ée Ma- ■ 
émjos.—Paginé 1.032. . 

FoMÉNTo.—Oomisaría general de Scgii» 
res.— Anunéimídú que . lá Compañía in- 
gima de segums so6r« . la  v id ®  - The ’ 
ham Life Assurafm Society Limited, doy 
miciUaáa m  ésta Ücris, Alcalá, 18. ha 
mmbrmáo Melegmdo general par»  Mspüña 
á D . Éegimld& A, MeoJesit. —  Página  
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Anexo • ©BSirnTATOitiB I ta -
®RAL MKTñiíR^Lémc#. — Oposioiobkb. 
-SwBASTAS. —
.©MJl!.— A m w n ^ i^ s  de l® Com
pañía d@ lm  Úaminús de Murro del Nor
te dñ, 'E§pañm, Uocieáaé de Eiéoiricidaá 
'dd Meéioáia, L» Fama Industrial Mm- 
rinúPan&dera, üúmpañia m énim a Mm- 

■§üfmr. Sociedad Bieméns^’SehmJmri p  
Banco d§ SaO T ^R A L .-— IÍSFE@«
TÁ0MmB.

Ah» :o áí.® —1 müx0«.—€teAn»os
imOM BS ' ■ ■ ■ ' ' .

G r a E E A .7- J n m t a  O a l i f l c a d o r a  d© a s p í r a s a -  
t e s  á  d e s t i n o s  c iv í le s .^ i te la c « c 5 f?  nomi
nal de loé Bubofíeiáles, Brigadas y. Sar
gentos en aotivo y  licenciados de todas 
clases que han sido significados pa ra  loé 
desiinos que 90 indican. /

Idem id. de los individuos m yas instemoim 
han quedado fuera de 'ioonmré  ̂ por Use 
moUvos qm  m mencionan,

Ider^ 'idéM, qm  h m  s id o ' oiasiflcadc n 
último lugar on el ooneúrso por no ütt w  
ejercido el último destino piar® el qm  
túnpropuédosforosikM inisteH ú.

vftl de Primera eneefiaiiza. — Eel̂ -n4án 
do kísm&di/k®oisms, mMeraoiams, bam8, 
altas, ote,, oowrridao m  ü  Wsmlaféf  ̂go- 
noral del ÉímgHhrio eOrreapmMonto é  le» 
{pm îeoía Ite Fteo^
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M. €  KiY I to  » f  OASO 20Ü (q.®. ^4, 
B. m  lá $ m A  3&ÉII TiíUl^á Eustala, 
B. A. % él WtíMMpe éB Aserias 6 la -  
iSuitii y áelüÉ^ perseaas de la Augüstil 
Réil f  aiailii, eeaUaáaa i^n a^yedad en 
BU im tíltím ie  s&lvLé.

. m to m o lú N   ̂ ■
SlS@R: La smcsridad y la lealtad son 

las primeras oMigacioaes del ©ebierno 
que @n estas horas difíeiles qniera r®s«

. pender'á la confianza en él depositada y 
á los supremes intereses d® España, que 
se va agitada por las inquietudes de tan
tos prahlemas inaplazables como 1® plan- 

' tea ©n su vida intertía y en su futura po’ 
sidónen la  comunidad de los pueblos 
civilizadas la obra renovadora que en 
todos ©líos sa inicia al término de la gran 
■guerra.

Eespondiando á esas obligaciones co- 
rrespoaá© á los Poderes públicos resol
ver ©I problema de la reconstitución or
gánica de España, de modelarla de nue
vo ©m forma que dé satisfaccién á las an
sias nacionales en todo lo que tienen d© 
justas 7  legítimas, pues fuera incons- 
ciinda descenoeer la ©xistencia del pro
blema y menguado afán de rehuir res- 
p#asábilidades el emplear torpes dilacio
nes para retardar ó ^esquivar su resolu
ción. ' ■

No sélo’ como criterio d© Gobierno, 
sino también como notoria lealidad que 
éste debe recoger para, abrir, cáuce á las. 
g®lii€Íoii©s, ®s forzoso proclamar que Es
paña ha pronunciado su . opiaión en ©1 
semíid© de íransformar su régimen c®a 
trilizador sustituyéndole por la autone- 
mfa ©a las funciones propias de la per- 
sanalidad regional, pero nadie podrá 
doBcoBOcer que la solución ab es obra 
de ua partid#, sino tarea que requiere el 
concurso de quienes asumen la represen- 
íadén de tedos los órganos de la epinién 
y fuerzas nacionales, ob igados coa su 
autoridad y prestigio á tomar sebresí 
la parte de fatiga j  de responsabilidad 
en ®sa patriótica labor.

Al Parlamento correapomde reiolver, 
mas fnalidad de tan honda trascenden 
eia ne sería eficaz, si no fuera precedida 
áe aquella ponencia que el Gobierno de
sea someter á las Oortes como produeto 
de la eoiaboracién de los hombres que 
deben su mayor prestigio y autoridad á 
la representación que las fuerzas socia
les y políticas do España les otorgan y 
reeenoeen, á los cuales entrega íntegra
mente el estudio do esta cuestión, pidien
do á su patriotismo, y esperando de su 
f  enfilad y  do sus preclaras inspiracionei^

la propuesta sobro la cuál deliberen y en' 
definitiva resuelvan las Cortes.

For estas consideraciones, y resuelto 
el Gobierno á la implantación de la auto
nomía, reconociendo álos poderes regio
nales el pleno derecho en el ejercicio de 
las facultades que las Cortes espalólas 
les otorguen de una manera total, com
pleta y absoluta, quedando á salvo inte- 
grámcnte la soberanía inmanente del 
Estad© español para derogar y modificar 
©1 Estatuto de autonomía votado por las 
Cortes y sancionado por la Corona, y 
para corregir las extralimitacioaes en 
qu© pudieran incurrir les poderes regio
nales, propone á V. Mo ©1 nombramiento 
de una Comisión que prepare la ponca- 
cía d© couciliación con todas las proba
bilidades áe acierto, en cuanto á la forma 
de estas autonoMÍas y á las facultades 
Qu© han de sér reconocidas y otorgadas 
á ios poderes regionales.

Madrid, 18 de Diciembre de 1918.
' mÑOM: - 

A L. M. P. de E. M., : 
ihsro FigBeroa.

BEAL OECBET0 
A' propuesta del Fresidente áe Mi Son- 

sejo de Ministros, y de acuerdo con el 
mismo Oonseio,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1«® Para el estudio d© la for

ma de establecimiento del régimen de 
autonomía regional y de las facultades 
que han de ser reconocidas álos poderes 
regionales, se crea una Comisión extra- 
parlamentaria que se reunirá en Madrid 
el 2 de Ineró próximo, y se constituirá y 
organizará sus trabajos en la forma y 
modo que estime más átily cenveniente, 
pudieaio asesorarse si así lo creyese 
oportuno de los elemeitos técnicos cuyo 
concurse juzgue necesario.

Art. 2.® ie  auteriza al Fresideñte del 
Consejo de Ministros para la designa
ción y nombramiento dé las personas que 
haa áe constituir la expresada Comisión 
extraparlamentaria.

Art. 3.® Durante el mes de Enero pró
ximo, dicha Cemisióa deliberará y en
tregará su ponencia al Gobierno de S. M., 
el cual lá examinará y presentárá inme 
diatamente á las Cortes el oportuno pro
yecto de ley para la implaatacióa del ré
gimen autonómico.

Dad# en Falaci® á dieciocho de Eiciem- 
iKre de mil novedentos diecioohe.

W JP0m o. 
m áel áe lEnlaleés,

íhm  Fi$mm.

w m m a f H a m T W m a i
B U S  B H B B »

Ácéédiead© á lo solicitado per D. Fran- 
eiseo Maestre Laborde Bois; téniende en 
cuenta lo, dispuesto ea el Real decreto de 
27 de Mayo de 1912; de ceaformidad o#n

los dictámenes de la Diputación de |t 
Grandeza de España y Comisión i^raia- 
nente.del Consejo dé Estado; de acuerde 
con el parecer de Mi Oonsejo de Miniib 
tros,

Tengo en rehabilitar, sin perjuielo de 
tercero de mejor derecho, el ráulo dé 
Conde de Salvatierra de Álava, S favor 
da E.* María de los Bolores Eómez Fo- 
curull, para sí, sus hijos y sucesores le
gítimos.

Dado en Paláéio á dieeiooho do Biciem- 
bre de mil novecientos diedocho.

« o ro H sa  .
m Mlaistre de Gracia y SaSticia, 

llijanire RíííIIí.
  —  iiiBip e e iwí» —^

ÜISTERIO DE MiBIM

■ « « :  EXPOSICION ' - ' ■ , • ;
SEÑOR: Cuando en cumplimiento de 

lo dispuesto en el artículo 1.* de la Ley 
de 29 de Junio último  ̂ que determi|ia 
que dicha Ley es también de aplicación 
ea lo que sea pertinente al Ministerio de 
Marina, se estudió por el Estado Mayor 
Central lo que debía considerarse como 
tal, para preparar su adopción, se tuvé 
en cuenta que la Armada había sido ya 
reorganizada por la Ley de 7 de Enero 
de 1908, y por la de plantillas de 12 é̂ 
Junio de 1909, la última de las cuales su* 
primié las Escalas de Reserva en los 
Cuerpos que las tenían, que eran los mi
litares, como demostraeión de que no se 
juzgaba necesario más personal paralos 
servicios que el dé activo. De modo que» 
fundado en esa consideración, ao se jup 
gó pertinente la éxtensióhÁ la Armáda 
de la 8ituaGión d$ Ee$$rva p^ra JéfeB u ^  
céalea, creada por la base 8.*. Has, poste
riormente, la realidad ha venido á de
mostrar, que por no haberse heeho así se 
han seguido diferencias lámentables én
tre las ventajas que ha obtenido el per
sonal del Ejército respecto al de la Ar
mada, al poder mejorar aquél sus dere
chos pasivos y derecho á la cruz y pléca 
de San Hermenegildo, cuando sirven en 
la referida situación; y como la equidad 
aconseja que desaparezcan tales diferen
cias en Institutos cuyos servicios son fl* 
milares, el Minisiro qae suscribe tiene el 
honor de someter á la aprobación de 
V. M., de acmerdo con el Bonsejo de Mi
nistros, el siguiente proyeeto do Real dé- 
oreto.

Madrid, 18 de Diciembre de 1918.
«MTÓR:

JwíM. «katói.
ÉMJ0B DEOEtETO 

A propuesta dél Ministro do Marina; 
jde acuerdo coa Mi Consejo do Mini»" 
trós, ; ^

Tongo en deéretar lo sigutente: 
Artículo único. Se hacen exténsívCS i
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l«s OuarpoB de^a Armada que se enuma- 
primero áe la base 8.* 

del Real decreto de í.® de Jmlio del año 
actual, loa puntea JP) cSituación de Jefes 
j  Olcialea», M), i), J), K), t )  y  M) de la 
base 8.* de la Ley de 29 de Junio último, 
así come lo prevenide en el párrafo se
cundo del punto G) de la base 9.*̂  <i:Cate- 
goríás», de la citada I^y, redactados 
como sigue:

Mitucíción de Jsfia y OflciaUs,
P) SI persomal de Jefes Oñcialea de 

los Cuerpos de la Armada enumerados 
al |>rincipio de dicho Real deereto, se 
hallará, según sus edades y circunstan- 
elas, en las situaciones de acUvidad^ 
9gha, retirado y eeparado del eerfficio. 

Comprenderá la primera situación á 
todos los Jefes, Oñciales y asimilados 
que ñguren en las respectivas escalas de 
los dichos Cuerpos de la Armada. Cóns- 
tituirán la segunda los que procedeptes 
de la primera causen baja en ella por su 
edad 6 á petición propia, sin previa de
claración que les elimine de la Armada. 
A la tercera situación los que por razón 
de su edad ó por sus achaques causen 
baja en las anteriores. Corresponderán á 
la cuarta situación los que causen baja 
en la de actividad ó reserva por senten
cia de Tribunal de honor ó disposición 
que taxatiyamente lo determine, quedan
do desde Juem  Reparados definitivamen
te de lá Armada. Los que voluntaria
mente dejasen de pertenecer á la Arma
da, ya están en situación activa ó en la 
de reserva, pasarán á la;de retirados, de 
conformidad con las disposiciones vi-

H) Los Jefes, Oficiales y asimilados 
que pasen á situación de reserva, segui
rán perteneciendo á la Armada y á los 
Ouerpqs correspondientes , aunque con 
separación de los de la situación de ac
tividad. Estarán afectos durante la paz á 
la Jurisdicción de Marina en la Gorte, 
Apostaderos ó Comandancias de Marina, 
según su residencia; gozarán de las con
sideraciones y preeminencias que por 
sus empleos les correspondan; disfruta
rán el sueldo á que como haber pasivo 
tengan derecho y leá esté concedido. Si 
durante el tiempo dé permanencia en tal 
situacián se les utilizase en ctiempp de 
guerrá» eii la que la nación tomé parte, 
gozarán del sueldo de activo inherente á 
sus empleos con todas las grátiflcaciones 
y emólümentos anejos al cometido ó car
go que desempeñen; se les computará el 
tíéihpo que sirvan durante la guerra, 
para la mejora de derechos pasivos y 
para los cbrirespóndientes 4 la Orden de 
San Herménegildo, y también obten
drán lát recompensas á que se hiciesen 
aereederes por sus inérites y servicios 
del misBió modo que si estuviesen en si- 
iuaeión de aetividad; el restante tiempo 
que permanezean en situación de reserva 
pe les computará por jmitad para la mo-

jora de los derechos e ií  la Orden de San f
Hermenegildo, sin qm  el abono por este 
concepto pueda exceder id un año.

i) Los Jefes y Oficiales en situíieión 
de reserva paBarán á la de retirados dos 
afios después de cumplir la édad á la 
cual les hubiera correspondido, de conti
nuar en la situadlon activa. - -

J) El persoiLÜ de! Cuerpo Eclesiásti
co y los Músicos mayores pasarán direc
tamente desde la situación de actividad 
á la  de retirado á las mismas edades que 
hoy tienén asignadas.

K) Los Alféreces de Navio y asimila
dos de los mencionados Cuerpos y los 
Tenientes y Alféreces de Infantería de 
Marina permanecerán en la situación de 
actividad hasta las edades señaladas, y 
una vez cümpfidas pasarán á la situacién 
de retirado.

L) Los Jefes y Oficiales de los Cuer
pos mencionados que actualmente se ha
llen en la situación de retirados podrán 
ser admitidos en la de reserva, previa 
depuración de condiciones y circunstan
cias, si lo solicitasen dentro del plazo dé 
dos meses, contados á partir de la fecha 
ds la publicación de este Real deereto, 
quedando una vez que les sea concedido, 
en las mismas condiciones expresadas 
para esa situación.

M) En lo sucesivo no existirá la situa
ción de cuartel para los Generales ni la 
de excedencia para los Jefes y Oñciáles, 
El perssaal de todas categorías que que' 
de sin destino se considerará como dis
ponible y percibirá el sueldo entero.

basb;9.̂
üaiegerias»

C) Las categorías asimiladas á las de 
los Oficiales generales en los Ouerpes Ad
ministrativo, Sanidad y Jurídico gozarán 
los sueldos, derechos, honores y preemi
nencias que corresponden á la cátegoría 
similar en la Armada.

dado m  Palacio á dieciocho de Diciem
bre de mil novecientos dieciocho.

ALFQNSa
1] Ministro fle Marina,

Jcíé M. Ckaeóii.

REALES DEGR®TDS 
Vengó en nombrar Mi Ayudante de 

órdenes al Capitán de Navio de la Arma
da D. José María Barrera y Luyando.

Dado en Palacio á diecinueve de El- 
eiembre de mii novecientos dieciocho.

ALFGNSa
■1 Ministro de Marina,

Jwé M. Cíitón.

Vengo en nombrar Mi Ayudante hono
rario al Capitán de Corbeta D. Tomás 
Calvar y Sancho.

Dado en Palaaio á diecinueve de Di- 
dembre de mil noveeientes diedoeho.

iálJiraSQli 
»  Mlaiattê  de MtfiMiy __

. M i m r n

IfflSTIEIO M m m  Y JÜSTICIS

OBJDIKES
limo, fe : S, M. el Rkt (q. D. g.), do 

conformidad eea lo dispuesto en el pá
rrafo téreero del articulo 297 de la ley 
Hipoteearia y segundo del 4 8 9  de su Re
glamento, ha tenido á bien jubilar, eon 
derecho al haber que por dlasiflcación 
le corresponda, al Registrador de la 
Propiedad del distrito de Oriente, de 
Barcelona, de priniera clase, B. Ramón 
de Hormaeche Echevarría, por tener 
cumplida la edad de setenta años, qua 
las citadas disposiciones establecen para 
la jubilación forzosa de los Registrado** 
res de la Propiedad,

Be Real orden lo digo á V. I. para sia 
conocimiento y demás efeetes. Bios fuar« 
da i  V. I. muchoi años, Madrid, 1 8  dg 
Diciembre do i i i8 . '  ̂ ^

lOSELLÓ. 
ie io r Director, general de los RegiBÉroft 

f i e l  Notariado.'^

limo. Sr.: En cumplimiento dé lo dis
puesto en ©1 articule 61 del Reglamento: 
vigente so b re  o rg a n iza c ió n  y régimen 
dei Notariado, y previa la propuesta co- 
iT espondien t® , ’ .

S. M. eí Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
nombrar para formar parte del Tribunal 
de oposiciones entre Notarios convoca
das en esta fecha, el cual ha de consti
tuirse bajo la presidencia de V. í., á don 
Sebastián Carrasco y Sánchez, Subdirec
tor de ios Registros y del Notariado; á 

ID. Antonio Turón y Boécá, Decano del 
Golegio Notarial de Madrid; á D. Adolfo 
González Posada, Catedrático de la Fa
cultad de Derecho de la Universidad Cen
tral; áD. Vicente Sancho Tello, Notario 
y Deean» del Colegio Notarial de Valen
cia; á  D. Miguel Alejandro Lanz y Tole
do, Notario de Pamplona, que pertenece 
á la Junta directiva del mismo Colegio; 
y en sustitución del Jefe del Negociado 
del Notariado, por hallarse este cargo 
servido por el Subdirector, al Oficial da 
la expresada Bireoción D. Jérénimo Gon
zález Martínez, quien desempefiará las 
funciones de Secretario.

De Real orden lo digo á V, I.*para 
su conocimiento y efectos consigüientes. 
Dios guarda á Y. I. muchos años, Madrid^ 
1 8  de Diciembre de 1 9 1 8 .

lOSBLLÓ. 
Señor Director general de los Registros 

y del Notariado.

H U ISm iO  M  LA 6ÜEEM

skBAiuM o s B ra n s  emeFOTSSfcs % 
Ixcmo. Sr.: El R if (q. D. g.) ha tenidg, 

á bien disponer se eonvoqne i  op osieio* 
nes para cubrir 16 plazas de Veterinaria 
tercero del Gnerpo de Veterinaria Millt 
tart]̂  fifi9 loa ejercicios dea principio el
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día 1.̂  MW'ZO áe 1919 m. la Esaueía 
da Yeíerinarla de esta Corte, Yeriñcáríclo- 
sa con arreglo á lais bases' y programa 
apmba^.©s p-iír BorJ ord^n d@ 9'de Jiilio ■ 
ia  1̂ 15 ÍD.. 0, Büm. 150), y p^blleadas m.

, ia DE Mabkíd oorrespondíeiits
al i4 del misDio mosc Los aspirantes pre- 
8sntí¿ráB sus instascias, docramontadas en 
esto Mmísterio, teTmmm.ñ.G el pís.zó de 

de ©lias, á las treao del día ÍS 
,dc F^bT‘-*'i‘o pr5xim.o venlcioro.

De L \ai o rien  lo digo i  T-./E, p tra  «u 
coiisiciíí^’eiito.y demás piEr-
,d‘- ‘I Y.. E, muohoi MidíM, 18 do_
Dide^ibre da

BEESMQWER.
Sbñor :

>, Exeiao. Sr.: El Eey íqdD, g.) BQ:hñ\BBVr 
vido disponer'que ©n Icb viajes que sin 
ser'per cuenta del Estado ©fectüen las 
'músicas militares por líneas de lás Com-' 
pañías de los ferrocarriles ctel Norte, Ma
drid á Zaragosa y á Alicaiií©, Ándalnoes 

,y Madrid á Cáceres y, á. Portugal, pueda, 
.empleara© la Autorización m ilitár' para 
.pasaje de ■tropa: con. carácterceiectivé, 
extendida á favor del número do clases é 
individuos que eonstituy??*!! .c.qiiéllas, los 
Olíales ñguraráa en relaciones nominaies 

’ s©. redactarán, por dúplicado, para 
cada, lino de los trayectos correspondiea- 
. f60 á diohsss Cbmpa;aías, ñr,m,adai?> por ol 
Oñcial Ó oíase más caracterfeaá©, debien
do quedar una de estri.s relacíionés cm po
da;!’ dol expendedor de billetes dé la esta-, 

/nOíQ ongen de caria un© cleJcsIndi- 
.■ crio s iray©etG.s,:j>ri.I otro '!©jem.plardo 
rA-j^r-rniá m- su poder el que .mando la 

eomp Jiistiñeant©, á los efectos 
■ Iñ-Ovisión (le billetes., _  ...

Eñ asimffíiBo. la . voluntad de S. M«, qua 
m  ,ñ&n Im  gradas á-dielias Compañías 
pov erta a^ava prueba que han dado So 

aemo de próporcíonar facilidades 1 
•dae-'̂ e do troj^a, que viajen por' sus If- 

r  -&5 r  «-*0 • Interese de: Ia'3 .demás 
ir i\rH)¥larias que han,acepta- 

.n uto de la Autorkacicn inilltar qua 

. Tj u .i. üú pueda emploar también' 
If Je OLI© se tratSo : ■' . ■ ■

Fe R iú or̂ b̂ n, lo digo á V. E, pam 
fjíi w.e>'í F ti 'd  ̂ j  demás efeotoi .̂ Dios 

,g-imrm á V, E. muehos kñmJMuámd^ W 
de Dieíombre d@19Í8.

' - BEEENQWEE.
Sai#r ■

dos, con el aúmanto • proporcional. • qm  
aoncsd© ©I-Em! de^rot© de 24 da Octubre 
último. , .

T6B:t6iiclo'eB>eo@!ita lo iispuesto 6n'®I 
artículo 1,® del Eeal decreto'ménciona- 
do, f  , , ■ '

Gonsideranáo' qp© loe reclsmantes per- 
ciben sus haboi^es ecmo.remiinargdonfes, 
y no justiñcan. qu©1:eBgán. las condicio
nes ■ adminIstrativaB exigid.aB por las dis- ■ 
posiciones y;i.g©ntes. ■ para _ disfrutar .los 
sueldos que pretenden, ..

B. M /el Rey- (q. D* g.) ha resuelto des.- 
la ¡n i i íorinuiada por .los 

■S:res, Pé.re¥. .Axr ^ Royos Yegñ.
Da Real orden, lo ctsgo á Y¡ I» .para em 

c©noerml©B.fo y ■dem.ts of-'O'tos. Di.«s giiar- 
fle á Y. I. miickos -afíog, aRocl, 7 d© Di
ciembre do 1918.'.

, BALVATELLA,. ' 
.Señor Ed'raetor general do Primera ©nse- 
‘ ■■ ññnzB.,. ; . ’

' limo. .BiM: Vista la instanciá Busorita 
por D. Jerénim.0 'da la Fuente, Ordenan
za de la'Jimta de Exoavaeiones, en súpli
ca dé que la remuneración deque 
ta. adquiera la ccnsideradón de aueláó, 
ai -amparo de lo previene e! Real de
creto de 24 de Oetiibr^ último;:
. Coiisideranio que el artículo 4..®, en 

relación con el L® de dicha solierana 
■ dispsáidon, concede .ni referido fimcio^ 
naiio ei ba^elcio que solicita,

S. M.. ©1 Rey (q. D. g.) ha temáo á bien 
disponer, i©,conformidad'^on el artícu
lo del expresado Real decretOj'qu©- ®! 
Ordenanza d© la Juata de Excavaciones,' 
B. ■derónÍBio :d© la Fúe-nte, 'perciba ' éi 
.sueldo'a-iiual de l ,2 ii pesetas.
. , Da Real orden lo .difo, á Y. . I. para su 
€OB.O€Ímiento j  demás efecioSc'Diosgaar- 
d© á V» L s^HaMs- años. - Madrid, 14 de 
Dieiembra d.a

\  ' .■ S.áLYAT.E'LLA..- .
Señor Director general da Bellas Artes, ' '

SíiM Vista M sui«rita
por B. B®nito Pérez Armas j  B. Juam 
Rojos y V@ga, M egai® d® '©neelaiiEa y 
Searefari®, r«sp@i0tivam@nt#, 'de la Deí@- 

. gaeión Regla d© lÍHasfauza, de. Gmiarias, 
en La.Lagunt, solicimnáo que, las remu
neraciones que actualmente disir'utan

OHDTí-N
. - Tí

IIK íT
ííil ¿'. d 'r’ L '. íide la plaza:

dfi V"i: li r « í ;'i t:'i vi es de eieptrl-.
eidsi.l íle la pix'fl de Lcén por-.haber 
sido, Bombrñáo Efian Bdi^rik Álei-: 
•xaúür©; que la-desempeñaba, para Igual 
cargo ©B la prQvi:nóia de Albacete:" .

'Yísim  las . ínatruecioBOS. •régiamenta- 
rias que rigm  esta clase d® Verlñcabión 
d@ 7 de Octubrá 1904, modiñcadaa por 
Reales dtcretos d® 8 áa" Jimio á© .1901,21  ̂
c!« @cíufor® d« lfJ7, i-d 0 M ijo 190S y.- 
27 d i Did®Mbr® d© 191T: _  ̂ a ■
. ’ GoBsiderandó •qiie'segtn ©1 artículo 4,% 
ei releriáo «argo d© ’Teriicador ha. d@ , 
proveerse p©r concurso, :

S. M. ©1 Rey (q. D. g.) ha teniáo á bien 
disponer se anuncia ©a la '0 ace t a' de Má-̂  
m m  ©1 concurso para la  provisión do Ip

4 -vM á# coMtŝ dore'g de
oiecUhid^d de la píovinda de h§6m, eon 
arreglo á los anícuios 4.® j  5.® de •lea eí-: 
lacias lástrucciaiies. .• Y' ‘ ' ,, .; ;

De R®al orda:n lo cemunico á Y. I. p'gra 
BU conoeimiemto j  á los efectos oportunos, 
Bio;s guará© á Y, I. muchos años. Madrid, 
19 de Bielembr© áe' 1918. •';

. IL.: MARQWÉS DE, CORTÍNÁv . 
g.eñor Director general de Oomeroio, ía- 

iustria y Trabajo.
CúndMones d d  concurso.

El cái'go de Veriñeador de contadores 
elécMcos 80 proveerá por concurso, ate* 
ni endosa á las siguientes coínáícíones de 
preferenda: . ■ ' '' : á.;,,

1,®̂ Ingenieros Industriales preoeden- 
t̂es de cualquiera de las Escuelas de 

;dnd, Bar4:ieioiia 6 Bilbao. ■
2,  ̂ Ingenieros de todas clases/Bócto- 

res y Licenei«rdos ©n Ciencias físicas, Pe
ritos mecárfüeos ©lecíricistas con tí tul p 
espafiol, y Oñciales de Marina cbn títüloá 
de íorptóistas, indistintamente. ,

Individuos del Cuerpo d® Telé- 
■'g.r̂ ios, ■ . ■ ''

D^mtro de cada úna de esas condicio
nes de preferencia ®erá mérito el estar 
dase.i- p/m'indo en.propieáaá' el cargo de, 
Y e r i ñ -or d© contadores eléctricos de 
otra provínola, y entre varios qué r«.unah 
mtñ condición será preferido el, que ll«- 
V©más tiftmpo en el servici® de dicho 
cargo. ■ . ' ' . ' / .

Tionblén será imérito, que seguirá ál 
anterior, y siempre dentro dé cáda una 
d© las tres condiciones de preferencia, el 
haber de,sampí^fíado dicho cargo de Vp- 
riñcaáor de cantadores eléctricos duran
te un año por lo menos, y ser Vertficaácr 
de contadores de gas ó agua en la mis
ma: provincia. ..

Son condiciones indispensables para 
tomar parís en. @1.concurso:, '

1.® "Ser español'y mayor ie  edad.-
2.̂  Nó haber cesado en otro cargo pú* 

blico por motívo justificado en expe* 
diente.. • ' m

3.® Estar en plena posesión de los de
rechos ei viles, ’ ■ '.V

Las anteriores condiciones- habrán - ie 
-jusiiñaars® precisamente cen.los. siguíén* 
tes- d o c u - m e n t o s - , ; , 

.Partida de nacim,x6i¡i.to, legalizada.
Hoja ú-1 sorvioioSi,' legalizadá-/. con ex* 

■presHbi' do las causas por que cesó en.loi 
cargos públicos desem.pqñádps,.

O ítiñcacdoB. €le| RegisU’p Cantrái d«
. . •„ ■ ■ ’ . .  ̂

íj<-o ¿íiicp:ci6n’ de bnona coiíducta del 
. A junYmianto r'ê ípeefei.vo.' ’ ■

i r j  ú'proíemoml 6 teslimpnio nota* 
Ai »i miamo.- . . .̂ ' ,

Los aspirantes presen tsráh las solioi*- 
tuáes, coa los dociimentoS'j^ustificativos, 
m  los Gobiernos Civiles de . las- provin
cias de su,residencia, dentro delplazo de 
qiíio.sb0 d.ias, .á''contsrse .desde Mdecha de 
la publicación .'dé'este' cohcurgo ©n la.GA* 
OlfA.DE MaBRIO. '/ r ..

.Los Gobarn&>doras remitirán iichaa ao* 
.licitudes al Minisíer.io de Fbihentp en los 
tr®i días siguiahteá ,ai en que términedi* 
c'ho plaz®.' ■ . ,

" m m ij pMrm^
I k  urgente llegar á una sóluolótt, tilá / 

ármómce los grandes' intereses nácíoná* 
les de la olivicultura ó Industrian
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- l̂as aBí:iJaa, tanto xaif5 ge á.
prtí'dudr-0l aceita da coia í̂aBio aíííiieBji- 
éip, como las de extracoiósi química de 
las grasas de los prqjos, coioi los primor
diales derechos de los consumidores.

31 aceite d© eliva constituye una de las 
SÉfis ÍMpor̂ ^̂  riquezas de nuestra 
áf ricultura. Én pocos años la fabricáeión 
de este protocto alimenticio se ha per
feccionado alcanzando el nivel de las 
más adelantadas, obteniendo aceites finos 
j  corrientes' de tan esmerada calidad, 
que han conquistado la estimación de 
los más exigentés mercados. La producv 
«ién total de las zonas olivareras éspa- 
fiolas puede calcularse que en una cose- 

normtl supera en una mitad las ne
cesidades del consumo interior, Ko obs
tante, el inmoderado afán de lucro ha 

que los acaparadores, reteniendo 
ia  mercaneía en espera de mayores be
neficios» dieran la sensación doéscasez, 
y ello obligó á este Centro, ante el enca- 
réciUento de un artículo indispensable 
para la alimentación, á M m t su venta y 
á prohibir su exportación.

Muy de lamentár es que las expresa- 
' das eireunstanoias hicieran necesaria ia 
adopólÓn de estas medidas.

Las dos obligaciones fundamentales 
que respecto de tan importante riqueza 
nacional debían ser cumplidas, la de 
. abastecer el consumo interior á preciés 
eoónómiods y ia de íavorecer é inípülsar 
la conquista ya iniciada de los mércados 
exteriores, adquirían una apariencia con- 

, tradlotoria, detnostrando que una expor 
tación libre hubiera elevado los precios 
ya gravosos del aceite hasta limites qne- 
resísimos para el consumo d@I país, For 

,es^ el #obierno atendió á la necesidad, 
preferentemente legítima, de los consu
midores éapañoiéii.
 ̂ El régimen actual tuvo ¡a eficacia qu©
, se perseguía y el aceite descendió, pri
mero al precio establecido en la tasa por 
la coerción artificial de Ja Ley, y luego 
por el efecto de la supresión de las ex- 

. portaciones llegó á precios inferiores ,á 
regulados.

Sin abandonar el objetivo de que el 
‘ precio de los aceites para el consumo s®

■ abarate,atn,;más, ha. llegado, el 
íde OEtudiar un procedimieíiito armónico 
qu0  ̂colocando la anterior finslidad como 
¿rimera y garantizando suficientemente 
su consecución, permita también ampa
rar el segundo aspecto para evitar pueda 
paraUz^rs© esta importante rama déla 
producción nacional.

Como la eomplejidad dei problema no 
permite adoptar soluciones sin un estu
dio técnico completo que tenga en cuenta 

gibóos los fáetgrei para lograr ©1 objeta 
que s© persigue^

S. M. el E » t fq. D. gO ha tenido á bien 
, disponer la oraación da una Comisión 
reguládorá dal oomei^io de aaalte, com
puesta por el Catedrático D. Luís’ de Ho-

de is. mlÉma; el' Se- 
Exorna, Marqués de 'Cítara, 

los ©iput^dos á:Cortes B. Manuel Kinde- 
lán de la Torre y B. Rafael Andrade Na- 
varrete, como representantes de las tres 
grandes regiones olivareras; ©1 Exceleh- 
tí^imó Sr. D. Torcuato Luca de Tena, en 
representación de los exportadores; un 
Tocal obrero designado por los Vocales 
dél Instituto de Reformas Sociales, un 
represfehtant© de los comerciantes al por 
menor de los gremios de Madrid; uh 
Concej al del Exciho. ÁyuntamienSd de 
esta Corte y un Representante de la Aso
ciación de la Prensa. A esta Comisión se 
encomienda la organización d© una Fe
deración dé productos y fabricamtes de 
aceite, así como de las derivaciones in
dustriales y mercantiles dé este produc
to, á fin dé que con el equilibrio de todes 
los intereses y la norma y objetivos que 
en la de esta Réál Orden se exponen pî o- 
pongan al Gobiérno las medidas que con
sideren más acertadas.

D i o s  g u a r d e  á :  ■ ¥ .  I ,  m u c h o s  a ñ o s ,  M a 

d r i d ,  1 9  d e  D i c i o m b r ®  d e  1 9 1 8 . '

ARGÉNTE. . 
Señor Subsecretario d© MMisteio.,

;  , M INISTERIO DE

V; ■' '  ̂ '
AéTinsrios oém:^

El señor Cónsul de • E'^pafía m  Perpi’,, 
ñán, participa á este Minigíerio el falleci
miento del ^übdita español Domingo Es- 
crivá Merlls, -de vémtlséís uños, Boltcro, 
jorháleró, ráatiH*il da 'Fratdip, .(Tarrago-- 
m); f&deció en el Hospital civil de Per- 
piñán ©1 20 d© Septiembr® de 1918.

Madrid, 18 de Diciembre de 191S.«fEl 
Ei^bajiiclor d© S. M. en funciones de Sub- 
keorétario, J. Pérez Caballero.

MINISTERIO DE ^ C ’A Y J ü S l  C A

: S lireociéii Creméifftl
t e  l ip  t e l  -

Oonfémo á 'ló  dispuesto éu'©i artícu
lo i i  'dél Regíamento! vigente  ̂ sebr©- or- 
g«i*«cióh y régimen del Notoriado, s©': 
h i» 'i0  proveer por oposición entre NO-- 
'tarioS'ém-tjercícib y ©xcedcatssÁ  ̂qu®' se; 
r tf ii»  el Indicado artículo.las.^Notarías 

' que; á continuación''8 0 ' expresan,; com-'- 
préncliéñdose aieínás ©n esta convocato
ria Im vacantes' correspondientes'á este.' 
turno qu© ©curran destela fecha de este:- 
anuncio en la #aoisa de Madrid hasta 
qí.d'lii tn-que-termine la práctica' dél Úl-. 
flMo do los ejertioios:

1. Pontevedra (par defunción d® don 
Manuel Jesús HermIda). Distrito del 
mismo,, 'nombre;.. Colegio,, Oorúfia.

2. Tarragona (por d«fúncióií de don 
JoaquíÚ Martí (Mrtoé»). ~  Mlstritó deP, 
mismo nombre; Colegio, Ipcolbna.

8. Toledo (por traslación do D. 
nuol García Rebollo).—liMrito dé! mís- 
m® aonibre; foligio, Mairid.

4. Tiráel (bór éxoeiésiciá do D. Juan 
López y Ferfiáúdez-Cábézas).—Distrito 
te l misino nombre; Colegio, Zarago;^»,

5. ' T«.rffa.—Distrito, A%%dra$; Cslé*- 
giü, Sívvüfe. ■'

6., Medina te l .^ampo (por défunción 
de D. Severiano Ayllóo) —Distrito del 
mismo nombre; Colegí®, Yaliaiolid.

7. Motril (f or défunrióa te  D. Anto
nio tetiérrez Jiménez). — Distrito del 
mismo nombre; Colegí®, €iranada.

8 . M®lina te  Segura.—Mistrito, Muía. 
Colegio, Albacete.

9 . Vera (por traslación do D. Tomás 
Fernández fearcía Figar) —Distrito del 
mismo nombre; Colegio, teánada.

10. Tortosa (por defunción de D. José 
María Llopis).—Distrito del mismo nom
bre; Colegio, Barcelona.

11. Mazarrén,—Distrito, Totana; Qor 
gio, Albacete.

Los aspirantes presentarán sus sQliol- 
tudes en esta lirección General, dentro 
tel plazo improrrogabl® de treinta días 
naturales, que terminarán á las ése© d® 
la noche, co»taá®s desde el siguiente al 
dé la publicación te  esta convocatoria 
en-Ia Gaceta de Madrid, en los térmi
nos prevenidos ®n «1 artículo 62 tel refe
rid® Reglamento, expresando en las ins- 
taneias la Notaría 6  Notarías que solici
ten, y él orden de preferencia, en su caso, 
sin perjuicio de complementarlo en tiem
po oportuno si fuesen adicionadas nue
vas vacantes.
( A! presentar sus instancias deberán 

los solicitantes acreditar haber cumplido 
lo dispuesto ©nej artículo 63 dei men
cionado Regla oie»to,

Madrid, 18 d® Diciembre de 1918.=»E1 
Director general, Salvador Raventós.

M INISTERIO .DE HACIENDA
©ireccióM €í-eiieral. t e  la  

, y C lases F a s íY a s .. ^
Esta Dirección General ha dispuesto 

que ©i día 28 de i®̂  corríant®s, á las onc® 
de su mañana^ y én el local que la mis
ma ocupa, se verifique la i^uema de los 
documentos amortizados que correspon
de efeotu ar ®n el prasente mes.

Madrid, 19 de Diciembre de 1918.«=»E1 
Director general, M. Díaz Gómez.

B l r e e é i ó i i  G le iie r s t l  t e  C oiitr iliii**  
eiomés.

Relación dolos individuos agfaciádos 
con ccnd^coraciones qué se declaran 
confirmadas por háber satisfecho los de
rechos coiTespcniieníés dantro del plazo 
Señalado por el artículo 15 te  la Instruc
ción do 5 de Diciembre d® 1899.

ORBSIÜ DE CARLOS m
Grandes Ornees^

Excmo. Sr. D. lidefónso Pérez de Guz-
I

Gónde de Torre 
Enrique Ramón d® Villat® 

y Oarralén, Cond® d® 
Valmaseda.

Mnetmiendaa d& númsrs.
D. Gabriel Abreu.

 ̂Mmomisnám srámafim.
D. Alejandro Miró y Trepat.

GmmsdeGahifiUfe^ 
tf, Antonio Metía y fc lk .

José Agélli '
José Gallart y Mirbal.
Alberto dé la Guardia.
Lhis Zorrilla^
Alfonso de Aijg:uavive8 y d# MoF«

 ̂ Manuel María Atrillaga.
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D. Enrique de las OueTas.
Fernando Yaldéa é Ibargten.
Fedre de Igual.

eansN db isabbi/ 1,4 «AT^ueA
Orcmd§9 mruen*

Ixomo. Sr. D. Andrés Tornos j  Alonso.
Félix Bragado é Is q̂uierdo. 
Narciso Macla.
Amtenio Cánoras del Gas* 

tillo y Tallefo.
Valentín Ruiz Senén. 
Síígundo Murga Inifuez, 

Marqués de Murgas 
Antonio Vivanco. 
Francisco Lago Alvarez* 
Juan Torres Vilanova. 
Mariano Vázquez de Za

fra.
Encomündas de número.

D. Daniel Rubio Moscardó.
José Serral y Bonastre.
EmÜo Morilla.
Juan Manuel Bell y Serrano.
Andrés Audet y Puig.

Encomiéndete ordinarias.
Dé Rafael Villegas.

Juan Gemis.
Bartolomé Oladera Socías.
Bibiano Garzón y Oarmona.
Ven anoio ürdiain de And!a.
Joaquín Castells y Simón.
Francisco Oasselló Sola.
Rodrigo María Gómez Alonso Flores. 
Julio Rodríguez Roda.
Wilfredo Delelos y Lardón.
José del Campo Duarté.
Cecilio Rodríguez.
Juan Berra Gastó»
Lorenzo Villar Besada.
Juan Camprubi.

: Antonio Muede y Mercader.
Juan B. Arregui del Campo.
Agustín González Rodríguez.
José Miró Segura.

Üruees de Caballero.
D. Manuel Casulleras Macazaga.

José Sagrera Garriga.
Pelayo García #l#y y Alyarez.
Pedro Ignacio CrespL 
José Aranguren.
Jesás Santaió y Villar.
Pedro Pascual Ruiz.
Manuel Ferrer.
Julio Diez Terán.
Luis Garrido Nieto.
Juan Vila.
Eulogio Estrada. ,
Enrique Escudero y Mochales.
José Manuel Suárez de Fuga.

ORDEN DEl. MÉRITO MILITAR
Cruces de segunda dase,

D. Joaquín Mtrla Rívero.
qbdbn del mérito natal

^ Grandes Cruces.
Exemo. Ür. D. Benite González del Valle 

y Fernández Galán.
Cruces de primera clase.

D. Francisco Herrera DáTÜa y Monet.
ORDENES extranjeras 

Gran Crus de Caballero del SMnte Sepulcro. 
Sr. D. Manuel de Cuadras y Feiíu, Barón 

de Quadras.
Antonio de Quadras y Felíu, Con

de de San Llorens de Munt. 
Madrid, 17 de Diciembre de ldl8.«»El 

Mirector general, Ramón Baeza.

Relación de los indiylduos agraciados 
eon eoudecoracionesi que sa deola^u ea*

ducadas por no haber satisfecho los de
rechos correspondientes dentre del plazo 
sefialado por el artículo 15 de la Instrue- 
eión de 5 de Biciemhre de 1199.

ORDIBRI OIRLOS 111 
Encomiendas ordinarias.

B. Justo Barrido y Cisáeros.
ORREN DI ISABEL LA CATÓLICA 

Cruces de Gaballero. 
D.JoséNúfiez. ,

ORDEN DEL m£r1T0 BniilTAR 
Cruces de primera cfase.

D,* Antonia Aymeric de Ametller.
Teresa Ametllor y Aymerioh.

ORRBNES EXTRANJERAS 
Gran Crus de San Gregorio el Magné. 
Manuel CárTajal y Hurtado dé Men

doza.
Madrid, 17 de Diciembre de 19l8.o=Bl 

Director general, Ramón Baeza.

Relación de los indiTiduos agraciados 
con honores de Jefe superior y de Jefe 
de Administración civil, que se declaran 
confiripados por haber hecho efectivo el 
impuéáto correspondiente que sefialan 
las tarifas de la Ley de § de Diciembre 
á o im i

JEFES iPjPBRlORES DÉ ADMINISTRACIÓN 
CIVIL

limo. Sr. D. Al^andro Bátaller y Boscá.
Servando Corrales y García.
José Borus y Niete.
Dionisio Feriiández García.
Gregorio López Téllez de 

Cepeda.
Luis González y Fernández.
Francisco Gutiérrez Bsco- 

lano.
/ José López Soto.

L^ón Carrillo de Albornoz,
Florentino Tió y Argimóñ.

JEFES DÉ ADMlNISTRAChÓN CIVIL 
Sr. D. Joaquín Gómez Bastero y Gon

zález. . ^
José dal Rey y Balugero.
Lorenzo Buades Rosélló.
Joaquín d e l  Pozo y  O re a .  >

Madrid, 17 de Diciembre de 1918.o»ll 
Director general, Ramón Baeza.'

MINISTERIO DE LA GQBERNAGI0H
JMrMiiéii Monornl A# AApMÉlih

tTMaiéwu
Instruido él expediente que determina 

el artículo 53 de la Instrucción de 14 de 
Marzo de 1899 para la clasiñcación del 
Santo Hospital civil de Aastro IJrdialee 
(Santaiidér), titulado San Nicolás y Sán 
Lázaro, se concede audiencia por quiRce 
días á 108 interesados eú diicho Hospital 
á fin de qué formulen las reclamacieaes 
que estimen pertinentes á sus derechos, 
para lo cual tendrán de manifiesto elex-
Sediente en la Sección del ramo do este 

[ihisterio.
Madrid, 18 de Diciembre de Í913.-B1 

Director general, J. Soto Reguera/

Instruido elexpédiente declasiflcaoión 
dé la obra pía instiiuídá en Valéncia por 
D. José Laxara, se oiia, en cumplimiento 
del trámite 1.® del artículo 17 de lá Ins
trucción de 14 de Marzo de l899, por«,un 
plazo dé veinte días, á los representantes 
é interesados en los heneftcies de la obra 
pía, 8l objeto dé que formulfu las fo^a-

maéienes pertinentes á su derecho, para le 
cual tendrán de manifiesto el expediente 
en la Sección del Ramo de este Minista« 
do, durante el plazo de audiéReíaé 

Madrid, 17 de Diciembre de 1918."«Rt 
Director general, J. Boto Beguera.

M INISTERIO DE ÍNSTRUGCION PÚ BÜ CA
Y  R H !  I A .q  A R I E . ^  ; ; '

ünliseerétnrla»
OirSRPO FACULTÁTiyO DE AROHXVSROS, Rlh 

BLIOTEOARIOS T AROCBÓLOaOB. REGIS* 
fRO aENÉBAL DB LA PROFIBDAR INTEL SO* 
TEAL.

BSros inscritas en el Begisiro general cé̂  
rrespondienies al tercer trimestre del ódé 
Í9Í8.

(Céntinuaoión.)
44.683.—La bella Carmela. Zarzuela en 

un acto, por D. Matías Puchados Escori* 
huela.

Ejemplar manuscrito.—Fol. con 4 ho
jas. (9.651)

44.634.—Trianón Dorée. Zarzuela en 
un acto, por D. Matías Puchadas Escod* 
huela.

Ejemplar láanuscrito.—FoL con i  he- 
Jas. (8.652.)

44.635.—Agricultura. Beneméritos de 
la Patria. Excmo. Sr. Vizconde de Ezá. 
Tomo II.—Excmo. Sr. D. Anselmo Ro
dríguez de Rlvás. Tomo III.—Excmo. é  
Dmo. Sr. D. Remigio Gandosegui, Obispo 
de Segovia. Tomo IV, por D. Fernando
C. Duarté.

Sevilla. Est. tip. de la Revista de Tri
bunales. 1918—8.® con 119 páginas el 
tomo 2 •, i7 el 8.® y 78 el 4.® (tOiO)

44.636.—El Consultor de la dama en
fermera, por D.® Elena Sánchez de 
Arrojo. V ,

Guadalajara. Est. tip. de Sucesores fio 
Antei^ Concha. 1918.—8.® con xvi 282 pá
ginas y 2 de erratas y apéndice. (27.ÍBS2.)

44.687.—Nociones elementales de Géo- 
grtfía Universal y particular de Bspafiâ  
por D. Sandalio Perlado y Melero.

Madrid. Imp. de los Sucesores de Hér* 
nando 1918.—18̂ ® con 182 págs. y 4 ma* 
pas. (27 J330 

44-688.—Borrón y cuenta nueva. Come* 
dia dramática en tres actos y en prosa 
erigihal, por D. Florentino Soria López.

Gijón. Impé La Fe. 1918.—8.® eoú 85 
págs. (298.) ^

44 639c—Clarín (Leopoldo Alas). Fígir 
ñas escogidas. Bsleocíóit, próloge y ce* 
mentarlos, por B. José Martínez Búiz 
(Azorin).

Madrid. Imp. de Fortenet. 1917.-r8.  ̂
men. con 894 págs. (27<88A)

44.648.—Cuentos áe Madame d’ARlhoy  ̂
por María Catalina d’AulUoy, el texto, y 
Thomas Derrick, las ilustraeiones. Adap* 
taeión dé K. Fitz Gérald. Trad̂  por áia  
Enrique Dí^-Canedo y Reixas.

Madrid. Típ, Artística. 1918.—8.® msiu 
con 99 págs. (27.885.)

44641.—Lps fábulas de La FoRtalnl  ̂
por Juan dé La FohtaiRe, él texto,y Thé- 
mas C. Berrick, las Uustraoiones. Eeeo* 
gidas y traducidas en verso, por D. En* 
giqüe Díéz-Canédo y Réixas.

Madriá. Tip. Artística. 1918.—8.® men. 
con 58 págs. (27.838)

44.642.^Cuentos de Perrault, por Chat* 
les Féfrault, el texto, y Margaret xa*, 
rránt, las ilustraciones^ Adaptaeión d̂e 
Kathleén Fitzgerald.

Madrid. Típ. Artística. 1918.-8.® men. 
COR 77 págs. (27.837.)

44.648.—BaUlver en Liliput y GnlUvef 
en Mrebdifiaoi ahter anónimo, el teiilt, y
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|C. Olaus^n, da las ilustraoionas. Adapta- 
alón tspañola para niftos.

Jíadrid. Tip. Ártístio^ 191t»~8.* man. 
aan77»lgg.(87.SW)

44 J44é—cBalatín Ssoolára. Áfio L Majo 
i  Bioiambjre dol917.-Kám8. 1 aI9S. 91- 
ractor D. Baíaal Callajá •utiérrai.

Madrid Imp. da O* Alanso y GA é Im̂  
prenta Modarna. 1917.^4.* con 952 págs. 
(27.889.)

44 945.-^Hiipia otra Eapafia. Libro prl- 
maro. Un̂  prbfframá da Gobiarno,' por 
AtY. dalR. (D. Antonio Yicent dal Ra- 
gato)

JMadrld. Imp. Casa Editorial Bailij- 
Balllléra. 1918.—8 • man aon 118 págs. y 
8 da ind., adfart. y colofón. (27.949.)

44.649.—£1 hijo dal Cómodaro, coma- 
dla an 8 aptos y an prosa, por D. Luis 
Ralg y Babacal.

Bjamplar ascrllo á máquina.—tras to
mos an 8.* can 21i bajas. (9,953.)

44.647.—tha draam oí tbe falras (El 
süaflo da las hadas), ralsa lenta, par 
CQfton Yfosrley, sVud. do D. Pedro As- 
tort y Ribas.

Barcelona. A. Bolleau y Barnasaonl. 
Sin a. (1917.)—Fol. con 4 pfigs. y port. 
•(9.654.) ,. • ' . , ,

44.648.—El catolicismo social y elsór 
oiaUsmo al desnudo 6 Los problamas da 
sarna y kuesp, por D. Luis Irurzán Mura.

taclia . Ibnp. y Llb Yalaro Aibeniz. 
1918-^8.  ̂ can 264 págs. y 8 de índ. y arrats.

44.649.—La Terdadara religión ó El so
cialismo y la ralifióñ. Capítulos xv xti 
de la obra El catolicismo social y el so
cialismo al desnudo, por D. Luis Irurzún 
Muro.

Tafalla. Imp. Valero Albeníz. 1918.— 
8.* con 46 págs. y una 4a ind.

44 65Q.—Textos «soplaras. Historia Ka- 
turáL Primar grado, por CaBája.

Madrid. Iníp. de Félix Moliner. 1918.— 
16.» con 82 p^ s. (27.841.)

44.651.—drámática castellana. Primer 
gmdp, por D.̂  María dal Pilar Oñate y Páraz.

Madrid, fip. Artística. 1918.-8.^ aon 
W pígs. (27J42.)

4áM2. ^  Agrioultiira. Primer grado, 
por tb Agustín Nogttás y  Sardá.

tip. Artisiióa. 1918o^8.* con 63 
pÜgs. j^7.Í43.)

44.6l8;’-^Ün libro para los nifíos, por 
fállaja.Madrid.Imp. cAlredador dalMundo>.
1917.—8.* aoñ 817 páginas y grabados. 
(27.844)

44.614.—Suinaíriuzn tkaplogiáa moralis 
ad racentem Codlcam jnrts canónica ac- 
commodatum, por Antonia M. Árra- 
gui,S.I.

Madrid. Tipi Blasa y O.» 1918.-16.® con 
698 págs. (626)

44.655.—Mireotaria ‘valanaiano. Guía as- 
paóial da las praTinciaa da Alicanta  ̂Gas- 
tallón da la Plana y Yalanaia (lailly* 
láüliéra-Rlara), Director, D. Éduarda Rie- 
raSolaAlak.

láfcalPna. Antonio Lópai. 1918.-—4.®

Su 898 pfes. y una da Ind. y 8 mapas. 
615.) ^
44.666. ̂ ^nuaria general da Ispala  

(BaiUy-lallliéraRiera), 2® dpoaa. Afia
1918.—Tomos I y IL Diraator,'M. Eduardo 
liara ttolanich.

Baraalona. Autonió López. 19l8.-r-Das 
tomos en 4.® con 2.841 págs. al tomo 1.®, 
y dala 1842 i  la 5.H6 ai2® (9 656)44.957.-Guia general da Gátaluta (Bai- %^Baáilra Riara). 8.® áppoa, Afi# 8.® 19i8.Diraatar, D. Eduardo Éiarafplaiich.

Baraalana. Antoiíb Ldpas. 1918.-4.^ 
«an 1A81 págs. (9.667.)

4A658.—Eiaimein mbdamk db la Ifan-

dalina italiana. Método elemental y pro- 
grasiTO. Mb. 120. Cursa 8.®, por D. Félix 
da Santos y Sebastián.

Baraaloná; Lit. é Imp. de mtsica de 
Joaquín Mora. Sin a. (1918).—Fol. con 49 
págs. (9.658)

44A59i —Sismen tos de astenoritmia, 
por D. Ignacio Casas Riaño.

Burgos, imp. da José Pérez¿Díaa. 1918. 
16.® con 104 págs. y una de índ. (243) 

44.169.—Curso de ampliación de Mate
máticas; Fascículo II, por D. Enrique Ji
ménez Gonzilez.

Madrid. Est. Tip. Sucesores de Rivade- 
nayra. 1918.—8,® con 262 págs. (1,902) 

44.661—El castiüo de Iff ó El Conde 
da Montecristo, poá A. Dumas, drama an 
tras actos y un prólogo, arrsg. dal fran
cés por D, Aíejandro García Alpuante y 
DvUésar Muro Í(^rano.

Ejamplar manuscrito.—Dos cuadernas 
en 8.® can 59 págs. y port. el prólogo, y 
acto primero, y 59 y port. al acto segun
do y tarcoroi (27.845.)

44.662.—El aéte en el Nórte de Italia, 
por Conrado Ricci; traducción española, 
par D. Enrique Díez îanedO y Reixa.

Madrid. Jaime Ratés, imp. 1914.-̂ 8.® 
con 481 págs. (27.846.)

44.663.—Las calles de ftigOTia, noticias, 
tradiciones y curiosidades, por B. Maria
no Sáéz y Romero.

Segovia. Antanib San Martín. 1918.— 
8.® con 15-2!  ̂págs. y 2 de índ. y colofón. 
(79)

44.664.—Da rumbo; ¿Mi cuerpo?; La Fi
lomena: El tintero, por O. Gopérnico BL 
▼er Caulas, la letra, y D. Pedro Falau 
Rabassé, la níAiica.v

E jemplar manuscrito.—Fol. apais. con
6 hojas de música y 8 de letra. (9.659)

44.665.—El proceso dol amor, por don 
Copémioo Olver Caulas y Juan Misterio, 
seu. de D. Juan Casas Tila, la letra, y 
D. Pedro Palau Rabassó, lá música.

Ejemplar manuscrito^—FoL apais. con 
2 hojas de música y una do letra. (9.660) 

44.666 —Niña de los ojos nitros, por 
D. Copérnico OlTer faulasy D. J. Orriols 
Taró, la lotra, y D. Pedro Palau Rabassó, 
la música. :

Ejemplar manuscrito.—FoL. apais. con 
2 hojas de música y una de letra.

44.967.—Deséo do naranja; Jugadoras 
do pelota; ¡El esquilaorl  ̂tor D. Copérni- 
00 Blvor Caulas, la letra, y D. Enriquo 
Yilar Meseguer, la música.

Ejemplar maiinscrito.—Fol. apais. con
7 hojas de mtsiéa y 4 de letras (9.662.) 

44.668 —Él último invento, dúo; La ca-
marera, éuplét; Por los aires, por D. Co- 
pérnlco Blver Gáulas, la letra, y D. Enri
que Beñé, la másica.

Ejemplar manuscrito.—Fol. apais, con 
6 hojas dé música y 4 de letra. (9.663)

44.669.—Elogio de la pereza, cuplet, 
por D. Copémico Olver Caulas, la letra, 
y C. Lirio, seud. colectivo de B. Juan 
Costay D. J. Catarineu, y D. Felipe Capá- 
rrós, de lá música.

Ejemi^ar manuscrito.—Fol. apais. con 
2 hojas de música y una de letrá (9.664.)

44.670.—A mi áfusto, matnrka, por don 
AngM Rogel Valentín.

Ejemplar manuscrlte.—¥na hoja en 
fél.(it9i)

44.671.—Tftuán, pasodoble, por D. An
gel Rogel y Talenttm.

Ejemplar manuscrito.—Fol. con 2 ho
jas. (130)

44.672:—Siempre alegre, polka, por don 
AngilJÉe^

Ejtmplar iaaánnscrito.--XJna hoja en 
folio. (18t)

44.678.—Cisalpino, vals, por D« Angel 
Rogel Valentín.

Ejemplar manuscrito.-Una hoja en 
folio. (1S2)

44.674 —A ManiU, pasodoble, por don 
Angel Rogel Valentín.

Ejemplar manuscrito.—FoL cen una 
hoja. (183) '

44.675.^Pelo Norte, rigodones, por don 
Angel Rogel Yslentín.

Ejemplar manuscrito.—Fol. con 2 
jas. (IÚ4)

44.676. —Nirtos de plata. Rigodones  ̂
por D. Angel Rogel Valentín.

Ejemplar manuscrito.—Fol. con una 
hoja. (135)

44.677.—Oarthago. Himno, por D. An
gel Rogel Valentín.

Ejemplar manuscrito.—Fol. con 2 ho
jas. (136.)

44.678.—Anuario de la gran industria 
de España. (PutíUcado por «Gula Regio-, 
nal>), por D. Santos López Hernández.

Lérida y Madrid. Sol y lenet y M. Bp- 
lanzat. 1918.—4.® con 809, 128 jiágs. una 
heja y un mapa, (697.)

44.679.—Nomenclátor dé las Eseuélas 
nacionales de Asturias, por D. Acisclo 
Muñlz Vigo.

Bvíedo. Imp* «La Cruz>v 1018, 8.® apais. 
con 219 págs., 2 de íñd. y 16 mapaS'(299)

44.680*— Amor campestre. Recúétdos 
cubanos. La lavandera. (Couplet), por 
D. Copérnico Olver Caulas, la letra, y don 
Salvador Domingo, la música.

Ejemplar manuscrito.—Fol. apais. con 
6 hojas do música y 3 de letra. (9.665)

44.681.—El Abanico. Bombones, bom
bones. Astrologia, por D. Copérnico OI- 
ver Caulas, la letra, y D. Vicente Pasta- 
llé y Cemellas, la música.

Ejemplar manuscrito.—Fol..apais. con 
8 hojas de música y 3 de letra. (9.666 )

44.682.—Nerón, por D. Copérnico Olver 
faulasyD. Leopoldo Jiménez Biat, la 
letra, y D. Manuel Teil y Gémis, la mú- 
aioa.

Ejemplar manuscrito.—Fol. apais. con 
dos hojas de música y una dé letra. 
(9.667)

44.683.—La Gacholí. (Pasacalle), por 
B. Copérnico Olver Caulas, la letra, y 
B. Alfonso Lacasa Lagunas, la música.

Ejemplar manuscrito.-Fol. apaisado 
con 4 hojas de música y una de letra. 
(9.668.)

44.684.—Plerrot á Colombina. (Serena
ta). La Pláncbadera. La Huertana, por 
D. Copérnico Olver Caulas, la letra, y 
D. Pascual Martorell y Miró, la música. 
(9.669.)

44.685.— Las prisiones extranjeras. 
(Francia, Bélgica é Italia), por B. Alvaro 
Navarro de Falencia.

Madrid. Est. Tip. Góngora. 1918.—8.® 
eon 279 págs. y una de colofón. (27.847)

44.686.—José María (El Teinpranillo). 
Drama en 8 actos, divididos en 6 cuadros, 
en presa y verso, original  ̂por D. Rafael 
Brtega Pascual, bajó el seudónimo de 
Ondarri T Salverit.

Ejemplar ntaniíÉcrito.—8.® con 93 ho*, 
jas. (27 848)

44.687.—£1 país del ensueño. Novela, 
por ,0. aermán Rodrigue (Íaroía.

Madrid. Imp. de Juan Pueyo. 1918.—
8.® con 207 págs. (27.849)

44.688.—¡ Ay, que viene su mamá! (Bue- 
tocémieoX por D. Manuel Bertrán Rey- 
na, la música, y Pétronie, séud. de D. Ma
nuel Bertrán Reyna y de D. José López 
deXerena y Frayle, la letra.
* Ijémplar manuscrite.—4.® apais. con 8 

hojas (27.850)
4Í.689.—lAy, maestro! Cuplé, por D. Ma- 

,naelBeftránRéyna déla létrá y de lá 
música.
' Ejemplar mamascrlto.^4.® apais. eon 3 
hojas. (27.851.)
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44.4S0.—Flor úe míiMosa. El Mobs^o, 
(TOBadilla). ¡Qué rioa pipa!, p@s t .  Co- 
péraÍGO OlTor OauIa« j  O. LggpgMo Ji- 
MéBGZ Blat, la iGtra, y B. TÍGe&tG Paata- 
116 7  OomGlIas, la músÍGa.

Éjamplar manuscrita.--Fol. apaisado 
•OH 7 hojas da música 7  $ do letra. (9 Í70.)

44.691.— ¿Mo quiero usted caballero? 
(couplet). Mis quisicosa» (Couplet) Bl Mu- 
HÍGÍpal del barrio, por © Coj>ér»ico 03- 
vet Caulas, la letra, y B. Teepisto Aveilí 
Bláoído, la música-

Ejemplar maauscríto.—Fol. apais. con 
Q hojas de mtsíea y 8 de letra. (9J71,)

44.692.—La aguadora, por D. CepérniGO 
Olver Caulas, la letra, 7  D. Joaquín Sk- 
macois Zabaia, la música.

Ejemplar maBUScrlto.—Fol. apais. con 
2 Mojas de música 7  una de letra. (9.672.)

44.698—La hechicera, «anoidn.—A Pi
lar, brindis, por D. Copérisioo Olver Oan- 
laa, la letla, y B. RarnúB Estey© y Farrás, 
la música.

Ejemplar manuscrito—Fol. apa!», con 
4 hojas de música y 2 de letra, (k67BJ

44.694.—Gitanerías,, por B. Uopérnico 
Olver Caulas 7 <Ca!relei¿]i», seud> de den 
José Fernández Serrano, la letra, y don 
Pedm Palau Eabassó, la m úsica.

Ejemplar maMuscrito.—FoL apais. con 
2 hojas de mús'^ca y uha de letra. (9 674)

44 6IS.—La llevo fresqnita,—H^rrerito. 
4A qü© no puedes?, por D. Copérnico 
0 1  ver Gaulaa y ©, Lcopoido Giménes 
Blat, la letra, y D. Juan Kibé Baró, la 
música.

Ejemplar manuscrito.—Fol. apais, con 
8  hojas dé música y 8 de letra. (9 671.)

44=696.—Los OoriitoÉ, couplet-tango.— 
Favor con favor se paga, por n. Copérni
co Olver Caulas, la iéíra, y D. Enrique 
Ciará Turriila», ia música.

Pol. apais. con 4 hojas de música y 2 
de letra. (9.676.)

44.697.—Amor por fa©rsa.—l]a las es
tepas rusas, por D. Copérnico Olver Cau* 

la letra, y D. Isidro XalaMardé, la mú- 
«foa.

Ejemplar manuscrito.—Pol. apais. con 
á hojas de música y 2 de letra. (9>677.)

 ̂44,698.—Del prepio Lávapiés ohi-
xinguito-—Olé, áerrano, pagacalle, per 
B./Copérnico Olver Caulas, la letráj y 
B. Teopist® Aveilí Flácid®, lamásica.

Bjemplar man,uscríto.—Fol. apais. con 
6  hojas de música y 8 dé letra. (9 678.)

44.699,—Trova de Arlequín, cahciéni— 
Progresos aociales, por D. ©opérnieo 01- 
T©r Caula», la letra, y D. Enrique élárá 
Turrillas, la Música,

Ejemplar manuscrito.—F©L apais. con
4 hojas de música y 2 de letra, (9.679.)

44,796.—El cantar del Guajiro.-^Kake*
Talt.—La dicha, por B, CopéirBicb Olver 
Oftulas, la letra, y D. Pedro Paláu Eába»- 
áó, la músiea.

Ejemplar manuscrito.—Fol. apais. con
5 hojas de música y 3 do letra. (9.680)

44.791,—Soy cubanita, por D. Óopémi-
cp Olver Caulas, la letra, y D, Melchor 
Casanevas y Castells y D. Franciséo Roca 
Trayería, la mtdca.

IJemplar mahuscrito.—Fol. apals.dén 
8 hojas de música y una de letra. (9.681.)

(§0nímu(xró4

B irecc iési d®

Tisto el expediente de permuta incoa
do por D. Prudencio Moreno Ramírez y 
B. lurique Peldeer del Corral, Ofidaleg 
de 1É« Seodon^í? 4 ® Pr?
Bierá enseñanza de Murcia y Albacete. 
üeq^eeliTaraente; y lei^éiid^ ep

que se trata de íuncienarfos de ía misma 
categerla 7  lo» faverables informéeqMe 
se acempafian, v6n armonía eon le dis
puesto CB el apartado 10 de la Real erden 
de i  de Noviembre último,

Bita Dirección Beneral ka acordado 
aceeder á la permuta solicitada.

Lb digo á Y. S. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde & V. B, mu
chos ales. Madrid^ 16 de Diciembre de
19l8.=^Sl Director general, P. A., López 
Monis. ’ ;
Señores Jefes de las Secciones adminis

trativas de Primera enseñanza de Murr 
ciay Albacéte.

En cumplimiento de lo preceptuado en 
el articulo 87 del Estatuto general del 
Magisterio,

Esta Dilección General anuncia á con
curso especial de traslado la plaza de Di
rectora de la Escuala graduada de niñas 
de Oístierna (León).

Las instancias deberán presentarse, én 
el improrrogabla término de quince días, 
en las Secciones administrativas de Pri
mera enseñanza, las cuales, relacionadaa 
y erdenadas, las remitirán á este Minis» 
terio en el término de cinco día»  ̂ó darán 
cuenta de ne kabérse presentado nin
guna* ^

Las disposiciones aplicables á este con» 
eurso sen les artículos 87 y 83 del Esta
tuto general del Magisterio, que dicen 

■ash.
lArt. I 7. Las Regénpias de Escuelas 

práctieas y las Direcciones de Escuelas 
^aduaáas, m anunciaráii siempre á coa- 
eúrso especial para cada una de ellas, tan 
pronto como se reciba ©1 parte de la va< 
cante ©n la Dirección Gemeraj.

El anuncio éé f  ubliéará en la Gauuta 
ÚK Mabbio, dando un plazo de quine© 
días para la presentacién de instancias.

La resolución dictada tendrá carácter 
provisional, admitiéndose durante diez 
días reclamaciones y considerándose la 
resolución de éstas como provisién d ^ -  
nitiva*

Art. 8i. El orden de preferéncia en 
estos concursos especiales se determina
rá per las condiciones siguientes:

1.®“ Ingreso por oposición.
2.® Título Normal ó Superior del plan 

de 1901 para las Regencias, y éstos ó el 
Superior y Nacional para Direcoiones de 
graduadas.

3.® Mayor categoría en el escalafón 
geBeral. /

4.® Servicios en Birecciones de gra
duadas de la misma población de la va
cante, y á falta de ©lies en otras Direccio
nes, sin neta dosfayorablet

5.* Servicios en Secciones de gradua
da, sin nota desfavorable, por más de dos 
años. ,

Número en el escalafón.»
Lo qm© se hace público para conoci

miento de los Maestros nacionales, ad
virtiéndoles que en una instancia n o  s» 
pueden Solicitar íhás vacantes que las 
que comprcnd© cada anuncio ©specM, 
y á los Jefés de las Seccienes que ño ad
mitan las que no cÚMplaii ésta adver- 
ténciá.

Madrid, 16 de Diciembre de 1918.«=»E1 
Director geméral, P. A,, LÓpéz Monís. , 
Señores Jefés Jie las Seccíoñeu admini©^ 

trátivas de Primera énseñ^^

U ie i f á

eurso especial de traslado, la f d o  
R egata de la Escuela práetíea añfija á la t  
Normal de Badajozw 

Las iBfttanciae deberán preiMiorim 
en el impreryogable término de quince  ̂
días en las Seociomes adminis^aMvas de 
Primera enseñanza, las óualmi, relacio-' 
nadas y ordenadas, las remitirán á eUto 
Ministerio en el término de cinco días ó 
darán cuenta do no haberse presentado 
ninguna, -

Las disposiciones aplieables á esté con
curso son los artículos 87 y 88 del Esta
tuto Igeneraldél Magisterio, que dicen 
así: ■ ^ ' ' '  ■

4Art. 87. Las Regencias de Escüélás 
prácticas y 1©» Direcciones de Esenelas 
graduadas se anunciarán siempre á con- * 
curso especial para cada una de elláH, 
tan pronto coino se reeifaa el parle de la 
vacante en la Dirección GeneraL 

El anúncio sé púMcurá en la Gaobta 
DB Ma b r ib , dando u ií plazo de quine© 
días para la présentación de instancias.

La résoiución dictada tendrá carácte| 
provisionáí, admitiéndose durante ditá 
días reclamaciones 7  considerándose la 
resolución de éstas como provisión dei- 
nitiva.

Art. 88. El orden de prefereneia en 
éstos concursos especiales se deterniinfp 
rá por las condiciones siguientes^

1** Ingreso por oposición. -
Título Normal ó Superior del plan 

de 1991 pará las Regenciás^ 7  éstos é el 
Superior y Nacional para las DkeociohéS 
de graduadas.

3.® Mayor categoría en ^  ©scalafód  ̂
general. /

4.®̂ Servicios en Direcciones de gra
duadas de la sMÍsma población d© la vi- 
cante, y á falta d© ellos en otras Direccíb- 
ñes, sin neta desfavorable. "

64® Servicios en Sécdones de gradua
da, sin nota desfavorable, por más de 
dos años.

6 .® Número en ©1 escalafón.»
Lo que se hace público para conoci

miento dé los Maestros nacionales, advfr- 
tiéndoles que en upa instancia no se pue
den solicitar más vacantes que lasque 
comprende cada anuncio espeeial, y a* 
los Jefes dé lis  Secciones que no adixd- 
tan las que no cumplan esta advertenciá.

Mádrid/13 dé BIéiémbre de Í918.HKI 
Director general, P. A., López Moni». 
Señpres Jefes de las Secciones adminis

trativas de Primera enseñanza^

M IN IIT E R IO  D E F O M E N W

Cofitinnria Cí^iaeral de BegBsrqa»
A los efectos del artíeulo 69 del Reg^* 

mentó de Seguros de 2 de Fíaibrero a© 
1912, se pone en conocimiento d^l púkU- 
co que la Compañía inglesa d© aeguró|. 
sebre la vida The Grosham Lifi ñasm 
ranee Society Limited, domieUiada en 
esta Corte, calle de Alcalá, no»’
brado Delegad© general para ^pafia §  
D. Eeginaldo A. leckett, en vacante pre- 
ducida por renuncia do los soñore» G.
D./Smither. , ■ -

Madrid, 17 de Diciembre de 191«^»< 
Bomisario general, Félix de Lugo.

En cumplimiento de 1© préceptuad© ©ñ
ti artíCBi®'17' é^\ Estatuto gé^eralácl Ma- I

I

Maorid.—Bat tlp* "StKWoroi 8$ «lvad»«r**^


